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ARTICULO DB OFiaO.
El Rey nuestro Sefior, nuestra amada Runa y la augusta 

Infanta siguen sin novedad en su importante salud, igualmente 
que SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes.

J- • *
. Real orden comunicada i la Dirección general sobre la obediencia 

y respeto que deben prestar las justicias á las órdenes de los 
intendentes.
He dado cuenta al Rey nuestro Sefior de los expedientes 

promovidos por ios representantes de las villas de Tor redolí j i me- 
iKvy la Guardia, provincia de Jaén, quejándose del intendente de 
la misma, con expresiones poco decorosas y ofensivas á su auto
ridad, por los apremios que ha despachado contra aquellas justí- 

. cias por débitos de contribuciones; f enterado S. M., conforman- 
. dose con el dictámen de esa Dirección general de Rentas, y con 
el fin de que las justicias de los pueblos conozcan el respeto y 
obediencia 'que deben prestar i las órdenes y disposiciones de ios 
intendentes, sin perjuicio de que si encontrasen en ellas motivos 
.para quejarse, io hagan con la moderación que corresponde; se ha 
servido S. M. resolver que el regente de la Real jurisdicción de 
Torredonjimeno, que negó el cumplimiento fiólos despachos de 
apremio, ha incurrido en la multa de 200 ducados que señala el 
art. 45 de la instrucción de 18 de Octubre de 1814, los cuales se 
le exijan inmediatameute; y que asimismo paguen la de 50 duca
dos cada uno de los indivúhios del ayuntamiento de dicha villa, -y 
el alcalde y regidor que fueron del de la Guardia en el año de 
x8a8 , Juan Martin y Cristóbal Illaft; haciéndose pública esta me
dida para que sirva .de'ejemplar.'De orden'de S. M. lo comuni
co &c. Madrid 8 de Setiembre de 1830.=Luis López Ballesteros.

Concluye la Circular sobes el vestuario del ejército. , ,
2$. Se prohíbe i los cuerpos recibir ninguna pieza de pifio 

.marcada con la -señal de exclusión. Y si fuese reconocido que * 
había llegado á disfrazar el pedazo cortado de la pieza excluida, 
podrá excluirse del servicio el fabricante que hubiese cometido esta 
última infracción.

26. El contratista cuyos palios nohubiesen sido declarados de 
recibo por tres decisiones distintas declaradas en un mismo afio, 
con arreglo ¿ las condiciones 19 y ai, podrá ser excluido del ser
vicio durante otro afio. Y.ti é esta circunstancia de las tres decisio
nes distintas y contrarias en ün mismo afio, se juntase las quejas 

^repetidas de los cuerpos en cuanto á la mala calidad dél peño ex-
perimentada por el uso, el Exfimo. Sr. ministro de la Guerra se 
reserva entonces el derecho de pronunciar el rescindimicnto dél 
contrato.

27. El mismo Sr. Ministro podrá hacer inspeccionar por los 
ordenadores, comisario de guerra ó comisionados especiales, las 
fábricas y almacenes dé los contratistas, para apreciar el grado de 
Londad y progreso de la fabricación, conforme á lo estipulado y 
i las ordenanza? de la materia.

28. Después de este primer pedido, en que por razón de la 
proximidad del invierno y de las circunstancias particulares de 
este servicio,; habrá qué combinar las atenciones mas necesarias 
con las existencias y actividad de las fábricas,' lis previsiones su
cesivas se harán con suficiente anticipación paré que se tengan dis
ponibles las entregas anuales, y ordinariamente por tercer*?- par
tes en los almacene? dé las mismas fábricas.

29. Las órdenes delMinisterio de 1» Guerra, señalando h can
tidad y clase de palios, cuerpos y destinos donde deben entregar
se, y aun el plazo da la entrega cuando sea necesario, se comu
nicarán al intendente general del ejército, y á los contratistsipdr 
los ordenadores ge fes de hacienda militar.de las capitanías gene
rales en que fe hallen las fábricas. _ t . . •

30. Cuando se hayan regularizado lea previsiones con la con
veniente anticipación, si la orden no expresa' tiempo ó urgencia,

se entiende que los paños deberán salir para su destino ¿ los diez 
días de recibida la orden. Los ordenadores al trasladarlas indica
rán el dia (si la Real orden no lo señala) de la llegada-de los 
paños al destino prefijado, calculando de cinco á seis leguas por 
día de marcha; tolerándose solo una dilación de tres días en caso 

,de urgencia, y de ocho en los ordinarios. Las consecuencias da 
mayor'tardanza causarán responsabilidad á los contratistas.

31. Esta responsabilidad, en el caso de tardanza fuera de los 
plazos prefijados, puede dar lugar á una reducción, según las cir
cunstancias, de uno hasta dos reales en los precios de mas alta ca- 
-lidad, y de medio á un real en los de inferior precio.
131. El contratista que rehusase ejecutar la Real orden comu
nicada , sin justificar esta contravención por motivo^ admisibles, 
se considerará que renuncia en el mismo hecho al beneficio de la 

- adjudicación, y queda expuesto al rescindimiento del contrato, 
ademas de proveerse á la provisión no ejecutada á su cuenta y 
riesgo.

33. El contratista que sin expresa autorización del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra concediere el todo ó.-parte de su 
adjudicación á otro fabricante,ó que contrajere Una sociedad cual
quiera posterior á dicha adjudicación, podrá ser excluido del 
servicio.

• 34. El pago de los paños se verificará por pagaduría general 
en Madrid, ó ep las capitales de provincia, por medio de libran
zas especiales del intepdente general, intervenidas por la interven
ción general. Este pago será puntual, como se verifica con tos de
más empeños de la nueva administración, á proporción ó á me
dida de las.entregas realizadas, apoyadas con los documentos justi- 
ficatisios, y, liquidadas.

35. , La intervención general del ejército llevará directamente 
la cuenta y razón de este servicio, y extenderá las advertencias y 
modelos competentes.

36. Los gastos de peritos en las contestaciones de recibo de 
géneros que hubiesen producido decisión contraria á los contra
tistas en todo ó en parte de los efectos cuestionados, serán de 
cargo de los contratistas, aunque sean anticipados por la adminis
tración militar. (

37. Se declara, conforme al anuncio oficial de la Gaceta, que 
en los gastos de empaque y trasporte mandados comprender en las

'proposiciones, se entienden los de»echos Reales y municipales que 
se hallen establecidos y deban costearse durante el trasporte, el 
cual, hasta la llegada y entrega de las p«|Zj»s¿ los cuerpos, segus 
queda determinado en este pliego, es de cuenta del contratista.

•• 38. Las contestaciones ó dificultades á que pudiese dar lugar
la interpretación del presente pliego de condiciones , serán decidi
das administrativamente del modo que se verifica en las demas 
contratas con la hacienda militar, gozando. Ips de la provisión de 
paños de las?consideraciones y fuero dispensado en los.mismos.tér- 
minos prevenidos para los contratistas de subsistencias. ,..

La'adjudicación dé lá contrata sobre la provisión de paños 
para el Vestuario de lá guardia Real y .de los cuerpos del ejército, 
bajo las condiciones que quedan indicadas en este pliego, prece
dido el acto de reñíate y, demas formalidades que oficialmente se 

'anurctaron.cn la Gaceta del 9 de Sétiémbré'de este año , ha sido 
hecha por el término de un año y por mitad en favor de los fa
bricantes de la vi Urde Alcoy, sociedad Gosalvez y Pérez y pon 
Antbnio Satorre; y de los fabricantes también de la villa de Bc- 
'jar,Sociedad D- Aritóbio' María Pileros , D. Juan Gómez Ro— 
dulfory hermano, D. Julián Yacüe, y Herrera y hermanos.

• ¿bs precios qiie resultaron del remate y adjudicación referidos, 
y que se abonarán i "los mismos fabricantes contratistas por los

• pafids que suministren: para la construcción del vestuario, serán
los siguientes: .

• PÓir cada vara de paño azul turqiií veinticuatreno, treinta y 
‘ cuatro rs. y un octavo. *



jio
Pot lade idetn idett; «tiatidmea» , tmnt^ y.dos w.
Pocla de idcÉÍidn wsiáo,^^ jr nueve rs. y tres coar» 

tilles. ^ ' . .rj:
Porla de idemídemiSieziocheno, veinte y ocho r*.
Por la de color de grana veinticuatreno, cuarenta jrlplion 

y medio. í
Por la de celeste veinticuatreno, treinta y seis n. | t
Por la de ídem veinteno, veinte y ocho «á.'j tres cuartillas.
Pot; la del co!or yej|de dieziocheno, veinte J ocho rs."
Por la de gris mezcla azul veinticuatreno, treinta y tresrs. y 

un cuartillo.
Por la de idem ídem dieziocheno, veinte y cinco rs.
Por la de gris macla negra dieziocheno, veinte y veis n. y 

medio.
Por .la de color amarillo dieziocheno, veinte y ocho n.
Por ,1a de palio blanco dieziocheno, veinte y ocho n.
A los Directores é Inspectores generales de las armas, á los 

Gefes.de los cuerpos y i quien corresponda, asi como á las partes 
.contratantes, se les dará .muestras de los palos selladas con el sello 1 
de la secretaría de Estado y del Despacho universal de la Guerra, 
para que puedan compararse y cotejarse con las mismas al efee- 
tuarse las entregas de palos.

Finalmente, los seis referidos fabricantes, cuyos nombres que
dan expresados, y en favor de quienes ha sido adjudicada la pro
visión de panos para el vestuario, se obligan al puntual cumpli- 
.miento de todo lo contenido en este pliego de condiciones, cada 
uno de por sí, y lodos mancomunadamente, con todos sus bienes, 

‘efectos y demás que puedan haber; hipotecando ademas para la 
mayor seguridad y cumplimiento de este contrato sus mismas fá
bricas con¡ todos sus efectos y enseres. &c.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AU3TKIA.

Viena ao de Noviembre.
Ayer regresaron de Presburgo SS. MM. II.; y algunos dias 

antes lo hábian verificado el príncipe de Metternich y los demas 
'diplomáticos de alto rango. Se ha anunciado formalmente el 'pró
ximo matrimonio del príncipe de Metternich con la condesa Zi- 
chi, hija tercera del general conde Zicbi Ferrar».

Han llegado i esta capital muchos viageros de distinción, entre 
ellos el mariscal Marmont, que según dicen pasa i Rusia.

El conde de Wcsscmberg, embajador de nuestra corte cerca 
de S. M. el Rey de los Paires Bajos, debe haber salido del Haya 
para asistir á las conferencias de Lóndres: añaden que el Rey de 
Prusia ha de enviar también un embajador extraordinario.

BELGICA.

Srujflat ay de Noviembre.
Con fecha 18 del corriente escriben del Haya 1o que sigue:
»De todas partas llegan los donativos; y el entusiasmo que 

reina en las provincias holandesas para el alistamiento general, so
lo puede compararse con el que animó á la juventud alemana 
en i8rg.

»La ciudad de Amsíérdam ha reunido no® rs. para. socorrer 
y mantener las familias de la guardia cívica que ha salido de ella. 
(Gaceta de Estado de Prusia!)

mOLATEZKA.

Jjíndres oq dt Noviembre.
'■ Fondospáblieos. Tres por too consolidados 8i£.

Ayer *8, á las cuatro, hubo consejo de gabinete en el depar- 
'tamento deNégocios éxtrángéros: asistieron todos los Ministrof, 
>y se dicé que se trató de lá política extrangera, girando princi
palmente lá discusión sobre si convendrá ó no continuar las con- 
Ycrencías relátivas á Bélgica. Es probable que los Ministros deci- 
’d tesen quecón venia continuardichas conferencias. Esta mafia na 
hubo otro consejo de gabinrte convocado por lord Melbourne, 

;de resuttás de las noticias recibidas está mafizn*en el Ministerio .de 
To Inferior^acerca de los desórdenes que aun duran en loaconda- 
‘áoí. (Courier.)

T/scyrindes movimientos militares que se hacen .en Prusia, 
‘Rusia Y Austria , no dan cuidado al Jim: pretende qua luego que 
‘las gt'andéi Potencias .sepan lafe!¡z mudanza del ministerio ingle*, 
lius disposiciones pacíficas serán mas segura*, que nunca.

T.a importante mudanza que ha ocurrido en Bélgica no pue
de meóos1 dt' tef muy 'ventajosa' para Inglaterra considerándolo

. ■mercantilmente. En; efecto, totas larrelacipfie^ Mercantiles que 
existían entrc'Hoiinda y Bélgica, Reabre Un hermoso campo á 
las especulaciones y ¿ la.industria dpi negociante , ingles. La Bélgi
ca ,-rin las colonias holandesas, hará cuanto pueda para lograr el 
«arfé, el azúcar y el algodón á los mejores precios que sea posible, 
y cómo tiene pocos buques para comerciar con la India, saca
rá'esto* artículos de las colonias inglesas, y en buques de la mis
ma nación. Verdad es .que loa anglo-americanós podrán llevarles 
algunos renglones de la isla.de .Cuba; perú sin ^embargo, es evi
dente que la mayor ventaja será para los ingleses, porque las ex
pediciones se harán en naves inglesas, y por cuenta de Inglaterra. 
En compensación de los artículos que la Gran Bretaña importe 
en Bélgica,, sacará de aquel país elexcedente de sus granos,lacée
las y lienzos; y no hay duda en que en estas permutas de impor
tación y exportación habrá mfituo beneficio para las dos paciones. 
Estamos persuadidos que los cuatro, millones que forman la pobla

ción belga consumirán mas productos de nuestras colonias, que en 
el dia consume Irlanda: ademas la Bélgica se convertirá en un iq- 
menso depósito para nuestros productos coloniales, que pasarán á 
Alemania por los ríos y canales,y por el camino terrestre á Co- 
bjentza y otios. fuertes del Rin, evitando de este modo el largo 
rodeo que hacen por Holanda, los derechos de tránsito, el flete, 
.los seguros y los derechos de portazgo sobre los efectos que se 
.embarcan en Holanda. En fin , una de las mas preciosas ventajas 
. será la salid* que se abrirá á nuestras pesquerías de Terranova y 
.de Herring, que en el dia se hallan en decadencia. Los belgas, adic
tos á la religión católica y á las prácticas de esta, consumirán tmis 
pescado que Inglaterra, y.nosotros podemos suministrar este co
mestible á un precio mas cómodo que los holandeses. Este proyec
to no es nuevo ; pero fue preciso abandonarlo cuando se pensó en 
ello por las dificultades que se hallaron al querer establecer la im
portación de estos productos en Alemania por Holanda y el Rin.

Si con la independencia de Bélgica se realizan las ventajas mer
cantiles que esperamos, justo será confesar la buena política adop
tada por el duque de Wellington respecto á los tratados de 1814 
y 1815, que á su modo de ver no han debido dar márgen á nin
guna intervención, á pesar de'preocupaciones antiguas, y confia
mos en que el nueve secretario de Relaciones extrangeras seguirá 
el mismo sistema que el lord Wellington- (Courier.)

VKAKCIA. . , .

Naney aú de Noviembre.
Esta mafiana. hubo alarma en esta ciudad. Unos diez -guardias 

nacionales quisieron, apoderarse del seminario, é impedir i viva 
fuerza que los alumnos entrasen en él. Como esta demostración 
.violenta é ilegal podia ser causa de que se renovasen los desórde
nes que en Agosto último afligieron á esta ciudad, se tocó la ge
nerala, y en menos de media hora, y á pesar de que no cesó de 
llover, se reunieron rala plaza de armas r500guardias nacionales. 
Todos desaprobaban este atentado, que es tanto mas grave, cuan
to la libertad de cultos está garantida por la Carta; y se recibió 
con aplausos la proclama en que el corregidor anunciaba que nó 
.'quedaría impune aquel desorden. (Diario de la Moca.")

París 1° df picitmbre.
Solía de ayer. Cinco por roo consolidados de 90-á 91 f. Ac

ciones del banco 1615. Empréstito Real de España 56$. Renta 
-perpetua de ídem 4$.
...... El 39 Mr. de Bastard leyó en la Cámara de los Paires, cons
tituida en tribunal de justicia, el informe dé la comisión-nom
brada fura instruir ¡la causa de losex-ininistros. Se dice general- 

. opeóte que este informe es un trabajo digno del célebre procesó 
-que dentro de pocos .dias ie yerá. Los comisionados de la Cámara 
de los Diputados estuvieron presentes á la lectura del informé; 
.pero los-defensores-derles. acusados no fueron convocados á la se- 
. sion que se celebró á puertas cerradas. Podemos asegurar que Jás 
consecuencias que de este -informe se deducen son las mismas que 
.se presentaron y adqptaron en la Cámara de los Diputados, y aun 
se afiade que estas lambácn lo han sido en la de los Pares. No obs
tare esto siempre^ ¡resultará de ellas que bajo ningnn punto de 
vista fódrán ser tenidos los ex-ministros por sospechosos de ha
ber dirigido y favorecido los incendiarios que han devastado la 

.Nónnandia. 1 -
Se asegura que el g ó el 4 del corriente Dicieihbre se notifi

cará i lo* ex-min»troa el acta de acusación; que eñ seguida serán 
.trisltdsdos á Paria;, yque:los debates comenzarán él'i5.' (Gaceta 
de los Tribunales.')

dos de UitMehedcl goal 1.° del corriente se vió atra
vesar el £uante-mwvo un* columna de zoo á a$o hombres,7!*



mayor parte-bien vestidos., que. mwchaben.á cuitro de frente, y 
.te dirigiamhácíala calle de lá MoneJa. Ninguna voz se oía, y so» 
lo se lamentaban al parecer de andar por la ciudad á unas ho
ras intempestivas, y de habérseles frustrado alguna empresa. Un 
oficial de ía guardia nacional y tres fusileros armados conducían 
esta columna, en la cual se hallaban interpoladas algunas mugeres. 
Al quien vive de la centinela situada cerca de la estatua de Henri- 
que av, se adelantó el oficial y dió imperfectamente el santo. £1 
comandante del puesto de Ja plaza llamada Desaix nada pudo dedu
cir de este silencioso paseo, tan distinto de los-del 19 de Octubre, 
.pero tuvo por conveniente tomar algunas medidas: sin embargo, no 
conceptuándose en caso de entrar en contestaciones con aóo hom
bres por hallarse con solos ao á su disposición, se limitó á des
tacar un ordenanza para que diese parte de aquella ocurrencia al 
corregidor del cuarto cuartel, que es el mas inmediato al Palais- 
Royal. El Estado mayor de la plaza, á quien el oficial del dicho 
punto daría por la mañana parte circunstanciado de todo lo 
ocurrido, sabrá probablemente lo que debe inferirse de un suceso 
tan singular. (Gaceta de loe Tribunales.)

El Sr. A. Aguado, banquero de la corte de España, ha en
tregado en el tesoro por via de anticipación, y con solo el des
cuento de un 4 ppr 100 al año, los dos millones‘que el gobierno 
español debía pagar en i.° del próximo Enero, para la amortiza
ción é intereses vencidos en aquel dia de la inscripción de los 8o 
millones. E->tc hecho, y el anuncio del pago á los tenedores de las 
rentas de España, por el semestre que concluirá en 31 del cor
riente , son contestaciones concluyentes á las insinuaciones inju
riosas que han publicado algunos periódicos. (Monitor).
.—El Constitucional ha publicado las reflexiones siguientes so
bre la situación militar de i uropa.

»Ya puede asegurarse que las grandes Potencias no piensan 
nías que en aumentar sus fuerzas militares. La Rusia concentra en 
Polonia una parte de sus fuerzas: la Prusia ocupa la línea desde 
'Vesel hasta Sarre-Luis con un ejército de 90$ hombres, inclusas 
Jas tropas que guarnecen las plazas, y ademas ha mandado hjeer 
el alist miento correspondiente al año próximo de 31. Por jU pai
te el Austria organiza y completa sus regimientos, y desde el Ti- 
rol hace marchar gruesos destacamentos hacia la Lombardia, y i 
las fronteras del Piamonte. Uno dé nuestros corresponsales nos es
cribe que en este último país también hay movimientos de tropas, 
que las brigadas de piamonteses componen ya unos ¿9 hombres, 
y que Genova se halla como en estado de sitio; sus fuertes y bate
rías de mar están perfectamente guarnecidas. (Cotidiana.) 
__Algunos periódicos de esta capital anuncian que habían en
trado tropas prusianas en Holanda y en Maéstrich, y que se ha
bían dado órdenes .al comandante de L¡la para que hiciese marchar 
tropas francesas sobre Mons. Pero estas voces carecen absolutamen
te de fundamento. Sin embargo se ha recibido la noticia de un he
cho por el cual se hace mas dificil el arreglo entre la Bélgica por 
una parte, y por otra la Holanda y la Confederación germánica. 
El Congreso ha declarado traidores á los jueces del ducádp de Xu* 
xemburgo que administrasen justicia en nombre del gran duquje 
Guillermo, Rey de Holanda. (pomo francés.)
. Se asegura que de algunos dias á esta parte circulan en Parta 
monedas falsas de dos francos. -
___Se habiá preguntado si el colegio de abogados estaría obliga
do á prestar el juramento prescrito por la ley del 31 de Agosto 
último, y si los magistrados que han hecho renuncia de sus des
tinos , asi como los que se consideren en el mismo caso por ha
berse negado á prestar el juramentó, serian incluidos en la lista de 
flos abogados del tribunal Real de París; pero estas cuestiones ya 
.están.resueltas en.el dia: por consiguiente ningún nuevo juramen
to se exigirá á los abogados, y los magistrados de París que que
daron sin destino de resultas de los últimos acontecimientos serán 
incluidos en la lista de los abogados, sin estar obligados por elloá 
.cumplir con aquella formalidad, en razón de haberse declarado 
que un abogado no es un funcionario público.

Fl Globo en su número del 14 dice que las demostraciones 
de afecto y de adhesión dadas por toda la Francia al Rey durante 
Ja restauración, solo ha sido una refiaada hipocresía, y que no de- 
bia verse en ella sino una comedia que ha durado 15 años.

'El Diario de los Debates del 25 manifiesta su opinión acerca 
¡de.esta comedia de 1 $ años.

» En efecip, dice este periódico con el, juicio que acostumbras 
.los últimos 15 años han formado una época de riqueza y de pros-Í1 cridad'inltrior j consecuencia, nsirural de la paz. El .crédito pú-

líco se aumentó en todas fas plazas de Europa; las manufacturas 
dé la Alemania tomaron un incremento extraordinario. En Fran

cia haq comenzado en esto$ años las.grandes empresas; el imperio 
no nos dejó ni tiempo ni medios para abrir canales, ó establecer 
caminos de hierro; únicamente fomentó entre rosorros una in
dustria , á saber, la del algodón; tenia es verdad preparada ia del 
azúcar indígena; pero esta no llegó á ser interesante sino en los 
5 ó 6 últimos años.”
— 1 1 Escriben de Nimes á los editores del Constitucional lo que
sigue: .
, -Eo* partidarios de Carlos x están llenos de confianza; las noti

cias mas absurdas que circulan por nuestras campiñas, y entre los 
soldados del regimiento que se halla de guarnición en este depar
tamento, son creídas sin la menor dificultad. Se asegura que han 
desertado muchos individuos de este cuerpo, á quienes ha recluta- 
do y paga la facción.

En una carta que ha escrito al consejero M.........un diputado
del mediodía, el cual se sienta en el lado izquierdo, i-e leen las 
siguientes expresiones, que han causado bastante regocijo al partido 
de la familia destronada. «Nuestra situación es la mas deplonb ej 
el jacobinismo del gobierno probablemente nos privará de nuestro 
buen Felipe.” (Cotidiana.)
——Se asegura que el mariscal Maison no irá á Viena, porque se 
propone hacer su dimisión de Embajador cerca de la corte de 
Austria. (Idem )
— — El diario del H.vre publica una carta de Nueva-Yorck, en 
la cual se nota entre otros el pasage siguiente:

” Habéis recibido los diarios americanos» ¡Queréis un extracto 
de lo mas notable queen ellos se halla? Pues está reducido á poco. 
El general Lafayette ha escrito al general Bernard lo que sigue: 
«Nosotros hemos nombrado un Rey popular y patriota; no airé 
como algunos que hemos hecho la mejor de las repúblicas; sino 
que hemos establecido una monarquía republicana susceptible de 
.mejoras.”

JDe la carta del general Lafayette al general Bernard resulta 
que se ha atribuido al héroe de ambos mundos una expresión 
que no había proferido: esto sucede algunas veces. (Idem.) 
—Se lee en el Auxiliar Bretón el siguiente artículo:

«Siempre han de verse sacrificadas las provincias á la capital 
París!..... .. En el 30 de Julio Nactes tomó las armas; algunos de 
fus ciudadanos cayeron bajo de las balas del despotismo; 40 ó 50 
.son heridos! Este movimiento evitó acaso que. Carlos x no se di
rigiese hacia nuestras provincias con los re tos de su corte, y en
cendiese en ellas la guerra civil. Se han vot ¡do recompensas na- 
.cicnales para las ví.timas que tan generosamente se sacrificaron en 
.defensa de las libertades francesas, y varios Diputados han recla
mado justamente para los de Nantes iguales premios que para los 
parisienses...’.. Pero ¡ah!..... Los de Nantes no son ciudadanos de 
París... Y solo se añade en la ley, por dar algún consuelo, que aque
llas disposiciones podrán extenderse á otras ciudades, por lo cual 
.queda todo á la arbitrariedad del Minhterio Nos persuadimos que 
todos los ciudadanos de la capital habrán visto con el mismo dis
gusto que nosotros esta injusta preferencia.” (G. de F.)

Sí se ha de dar crédito á una carta de Lóndres, el lord Grey 
se'ha pronunciado en una conversación particular contra el esta
blecimiento de los franceses en las costas de Africa.

,1. .Kcf.ritmn de Nápojes que el Rey ha nombrado al Príncipe de 
Siracusa, su hermano, gobernador de la Sicilia. (ÍJem.)
—Un antiguo diputado de cortes escribe al editor del Globo, 
desde Bourges con fecha 27 del pasado lo que sigue:

« El general Plasencia y yo acabamos de llegar á esta ciudad, 
que es el punto señalado para nuestro destierro, y en donde nos 
acompañarán una columna de cerca de 430 hombres. ¡Creeríais 
ique á nuestra llegada el comisario de policía nos ha prevenido que 
jtodos los dias, de 11 á 12 de la mañana, debemos presentirnos en 
tu oficina:” (Cotidiana.)
__Hoy ha llegado á la prefectura de pojicía una silla de posta; 
viene en ella un jóven muy bien puesto, preso en el departamento 
de Maine-y-Loira por incendiario. (Idem.)]

-Fn un departamento del oeste acaba de salir á luz un perió
dico nuevo bajo el título del Amigo del orden i anuncia que entre 
otras cosas apoyará «todo lo que se haga contra la insolente sugre~ 
macla de una ciudad que por el sistema absurdo y tiránico de la 
centralización, y haber desempedrado sus calles los últimos dias 
de Julio, quiere avasallar á 308 pueblos.” (Idem.)

Fl dia 22 de Noviembre llego á Leipsick S. A. R. el prínci
pe Juan de Sajonia; hicieron los honores en su entrada la guardia 
cívica y la tropa de línea, que compondrían en todo io9 hombres.
____ Los ministros dcHPtancia, Inglaterra, Austria, Prusia y Ru-
sia han pedido con amenaza al cantón de Tessin (Suiza) la expul-



6tt
éion de loarefugiados Italiano»: en comecueocia se les ha hecho sa
lir, prometiendo una recompensa al que los denuncie. (El Tiempo.) 
—i Con fecha n de Noviembre dicen de Viena, que en consi
deración al paso de tropa, mas frecuente que dé costumbre, al 
aumento de la carga de alojamientos militares, y i las muchas ra
ciones que con esta ocasión hay que suministrar, han determinado 
provisionalmente las autoridades del Tirol que desde i.® de No
viembre se pague i los vecinas que alojen.'militares una. indemniza
ción diaria; afiadén que la guarnición de Tremo ha salido para 
Italia. (D. de los -D.)

Se dice en Bcrlin que el general Diebitsch, que ha nacida en 
Silesia, va á entrar al servicio de Prusia con permiso del Empera
dor Nicolás. Se fundan en que aquella Potencia no tiene ningún 
Feld-mariscai en sus ejércitos, y que el condé Diebitsch se va i 
casar con una dama de honor de la princesa dé Liegnitz.

En carta de 18 de Noviembre dicen de la misma ciudad que 
Ja salud de S. A. K. el príncipe Guillermo se mejora de dia en 
dia, y que se puede concebir esperanza de que no tardará en resta
blecerse completamente. de Francia.')

Nuestro corresponsal de Bruselas nos escribe con fecha a8 
del pasado !o que sigue:

»>Con forme yo había creído, carece de fundamento la noti
cia de un encuentro entre belgas y holandeses á las inmediaciones 
de Wenloó. El duque de Sajonia-Weimar al salir de Maestricht 
tenia intención de dirigirse sobre Wenloó con su división; pero, 
al llegar á Maseyk recibió un pliego en que el general Dibbets le 
participaba el armisticio concluido entre Bélgica y Holanda: en 

.consecuencia ha ido'á tomar otra vez, según dicen, la posición 
que ocupaba el 21 por la tarde; lo cierto es que en la actualidad 
se halla en Weert, á mitad de camino entre Maestricht y Bois- 
lc-Duc.

» Con fecha de 23 y 24 de este mes ha mandado S. M., en eje
cución de lo convenido, que las tropas holandesas suspendan las 
hostilidades por mar y tierra, y que alcen el bloqueo de todas las 
plazas y evacúen las que no estaban ocupadas, por los holandeses 
antes del tratado de 30 dé Mayo de 1814, conforme al protocolo 
fecho en Londres á 4 del presente. Dé este número es Amberes. 
Mr- de Larochefúucauld, secretario de embajada, agregado á la 
legación francesa en el Haya, ha participado de oficio esta; noticia 
á Mres. Castwright y Bresson, quienes la han comunicado inme
diatamente al gobierno provisional.

; «A pesar de todo, como el Rey Guillermo al aceptar él ar
misticio no tenia noticia de la exclusión de su familia, puede que 
esta circunstancia modifique sus ulteriores determinaciones.” (Co
tidiana.)
_Por carta de S. Petersburgo recibida en esta capital.el dia 19 
de Noviembre, se sabe que el cholera morbus continúa haciendo es
tragos en Moscow, en donde de 200 personas qne diariamente se 
veh acometidas de este mal, las 100 mueren dentro de las 24 hon
ras. Gracias al cordon sanitario,se cree que el contagio no Se co
municará á S. Petersburgo; pero todas las relaciones mercantiles se 
hallan interrumpidas. - .
• : Como esta terrible/plaga puede perjudicar á nuestras provin
cias meridionales por las presente» relaciones que hay entre Mar
sella y Odesa, publicamos esta noticia en beneficio'de la humané^ 
dad. (Gaceta de Francia.')

” ESPAÑA.’

Chiva (Valencia) £ dt Naticmbrt.
El día 2 del corriente se preséntó en esta villa' una compañía 

de fusileros con el objetó dé prender á un foragido que andaba 
pór esté término , y'siendo infructuosas todas sus pesquisas, se vol
vieron nía capital; mas. habiendo sabido posteriormente los volun
tarios Realistas de esta villa, qué sé encontraba dicho bandido en 
Cierto punto, saliéroñ ál encuentro y lograron matarle; Se sa
be que este monstruo .era,un criminal que cometió los mas hor
rorosos asesinatos, de modo que la villa de Alcacer, pueblo de so 
doniieilio, estaba tañ amédrentada por él, que no se atrevían su* 
habitantes i salir de siís casas por iió exponer sus vida». *

Madrid IQ di Dkkmbrr.
. Por cartas dé. Manila, que alcanzan hasta él 2 de Abril dé 

éste 'alio ; se sabe deuri modo indudable que el terremoto, de que 
Con .deferencia ¿ periódicos extranjeros habló esta Gaceta en 23 
de Setiembre último , no ha causado el menor detrimento al nue
vo edificio que sírva deaduana en aquella ciudad.

¡-—.Siguen alejándole de la frontera espafiolahácii Bóurges ylít- 
moges los emigrados españoles. Por ningún puntó de ella hay re
acio de ataque. ' ' "'rí ; ' '
' Toda la Península se halla en perfecto sosiego yseguridad. ;

GAMIIOt SUS DIA.

Lóndres 37! papel__Paris 15 17 id__Santander 4 beneficios.
Bilbao ! i 4 id—Cádiz par á i daño.—Sevilla par__ Málaga 1 b.
—Granada par—.Alicante 4 benef.._Murcia 4 daño—Valencia
par.—Barcelona á pesos fuertes 4 benef. — Zaragoza f da fio.— 
Corulla 1 idem. — Santiago ídem. — Descuento de letras á 
Tazón de 4 por 100 al afio.—Vales Reales consolidados 294,30 
y 304 operaciones.—Id. no consolidados pf por roo dinero—In
tereses de Vales 5 por 100—Deuda sin interés idem.

—oc^oe—

ANUNCIOS.

Reglamento general para el régimen literario é Interior da 
las Reales academias de medicina y cirugía del reinó, formado 
por la Real junta superior gubernativa, y aprobado por S. M. Se 
vende en los Reales colegios de la facultad, yen la portería de di
cha Real junta, á 6 rs.

1 La Poderosa Themis, ó los remordimientos de los malvados, 
traducción del francés, aumentada por D. B S. Castellanos, y 
D. F. Anento. Esta obra comprende una porción de novelas mo
rales formadas de las causas célebres de todas las naciones: consta
rá de 3 ó 4 romos, ¿ 8 rs. cada uno. Se suscribe enMadrid en las 
librerías de Orea, Calleja y Razóla.
— Los bandos de Castilla, ó el Caballero del Cisne-, novela es
pañola, por D. R. López Soler: 3 tomos en i(í.° con hermosas 
láminas: el autor, imitando las de Walter Scott, abre el campo á 
un nuevo género de novelas, y presenta' la antigua corte de Casti
lla con todo el ornato y arrogancia que formaban su carácter. Se 
hallará en la librería de Calleja á 34 rs. en rústica; en Valencia', 
en la de Cabrerizo; Cádiz, Hortal; Barcelona,. Sierra ¡Zaragoza, 
Polo, y en las principales librerías del reino.
'—.El aicaldejuan Zurrón, gracioso juguete de representado 
de pocas personas para celebrar las pascuas de Navidad en obse
quio del nacimiento del niño Dios, con cuatro pastorelas y su 
villancico á solo, con coro y acompañamiento de órgano. Se ha
llarán en la librería de Cuesta á real, y la música á 6: puede ir 
encarta. '
—Gonzalo dt Córdoba.tragedia española nueva , en 5 actos, 
compuesta por D. Manuel Hernando Pizaíro. Sr vende en esta 
corte en las librerías de Rodríguez, Matate .Sánchez y Cuesta, en 
lade la viuda dé Martin, calle dé la Cruz/y én la imprenta de 
Búrgos, quién cómo propietario hará á los compradores por mar 
yór el abono indicado en los catálogos de sus libros. En los mis
mos puntos se vende también, en edición curiosa, correcta y eco
nómica de un solo tomo en 8.°, lá novela histórica titulada Gon
zalo de Córdoba, ó la conquista de Granada, que escribió el ca
ballero Florún, y tradujo D. Jum López Pefialver: su precio 14 
reales en pasta. .
—Se halla vacante el empleo de director del colegio de huma
nidades de Córdoba, con el sueldo de 600 ducados anuales, casa, 
una ración de alumno interno, y habitación en el mismo colegió: 
su nombramiento debe recaer en un eclesiástico secular, y los pre
tendientes dirigirán sus memoriales i la secretaría de la Inspección

5' éneral de instrucción pública, acompañados de las testimoniales 
é sus respectivósdiocesanosen él’término preciso de 30 dias.1; 

——.Se cita por segundo edicto ¡' los' parientes dentro del cuartó 
fifi do de D.Juliañ Ignacio López de Vélascó, qué se ausentó pa
ra los reinOs de América antes del año dé 1777, para que en él 
término de cuatro meses, contados desde 4 de Noviembre últimó, 
comparezciopoii sí ó por apoderado á usar dé su derecho en autos 
dé denuncia1 qúéie siguen en el jozgado de bienes mostrencos dé 
la ciudad dé Cádiz y ésCribáníá de Tellez; bajo apercibimiento da 
que en su deféétó1 les pstárá perjuicio.
—. Para: junté de acreedores al concurso dé Do fia María Gap- 
sido, viuda de D.:Francisco Duque, y sus hijos, ha sefialadóél 
Sr. Escalera, teniente corregidor de esta villa, el domingo ip del 
corriente á'IaS/i 9 dé su mananaen su posada, ante el escribano 
Casado. Lo qtie sé anuncia para asistencia dé los interesados; de lo 
contrario tés paratá perjuicio. " ’ j

EN LA IMPRENTA REAL.


